
 

 

 

INFORME 

DEL CONSEJO DE LA FAO 

 
168.º período de sesiones 

29 de noviembre – 4 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CL 168/REP 
IS

S
N

 0
2

5
1

-5
2

9
6

 

 IS
S

N
 0

2
5

1
-

5
2

9
6
 

S
N

 0
2

5
1
-5

2
9

6
 



 

CONSEJO 

(desde el final del 42.º período de sesiones de la Conferencia) 

Presidente Independiente del Consejo: Sr. Hans Hoogeveen 

Afganistán2 

Angola1 

Arabia Saudita2 
Argentina1 

Australia2 

Bahamas1 

Bangladesh3 

Belarús3 

Bélgica1  
Bosnia y Herzegovina3 

Brasil1 

Burkina Faso1 

Burundi5 

Camerún4 

 

Canadá1 

Chile3 

China3 

Congo3  

Costa Rica1 

Egipto2 

Eritrea2 

España3,9 

Estados Unidos de América1 

Etiopía3 

Federación de Rusia4 

Filipinas3 

Francia4 

 

Guatemala4 

Guinea1 

Guinea Ecuatorial3 

India2 

Indonesia3 

Israel6 

Italia7 

Japón3 

Kuwait3 

Luxemburgo4 

México1 

Nicaragua3  

Pakistán2 

Perú3 

 

Qatar1 

República de Corea3 

Sudáfrica2 

Sudán5 

Suecia2 

Tailandia2,8 

Túnez2 

Zimbabwe1 

 

1 Mandato: desde el final del 41.º período de sesiones de la Conferencia (junio de 2019) hasta el 30 de junio de 2022. 

2 Mandato: desde el 1 de julio de 2020 hasta el final del 43.º período de sesiones de la Conferencia (2023). 

3 Mandato: desde el final del 42.º período de sesiones de la Conferencia (2021) hasta el 30 de junio de 2024.
 

4 Mandato: desde el final del 42.º período de sesiones de la Conferencia (2021) hasta el final del 43.º período de sesiones de la Conferencia (2023). 

5 Mandato: desde el final del 42.º período de sesiones de la Conferencia (2021) hasta el 30 de junio de 2022. 

6 Israel reemplazó a Austria desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022.  

7 Italia reemplazó a Francia desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022. 

8 Malasia reemplazará a Tailandia desde el 1 de enero de 2022 hasta el final del 43.º período de sesiones de la Conferencia (2023). 

9 El Reino Unido reemplazará a España desde el 1 de julio de 2022 hasta el 30 de junio de 2024. 

 

CONSEJO 

(a partir del 1 de julio de 2022) 

Presidente Independiente del Consejo: Sr. Hans Hoogeveen 

Afganistán1 

Alemania3 

Angola3 

Arabia Saudita1 

Argentina3 

Australia1 

Bahamas3 

Bangladesh2 

Belarús2 
Bosnia y Herzegovina2 

Brasil3 

Camerún4 

Canadá3 

Chile2 

China2 

 

Congo2  

Costa Rica3 

Côte d’Ivoire3 

Egipto1 

Eritrea1 

Eslovenia3 

Estados Unidos de América3 

Etiopía2 

Federación de Rusia4 

Filipinas2 

Francia4  

Guatemala4 

Guinea3 

Guinea Ecuatorial2 

 

India1  

Indonesia2 

Iraq3 

Israel3 

Japón2 

Kenya3 
Kuwait2 

Luxemburgo4 

Malasia1, 5 

Mauritania3 

México3 

Nicaragua2  
Pakistán1 

Perú2 

Qatar3  
 

Reino Unido de Gran Bretaña  

  e Irlanda del Norte2, 6 

República de Corea2 

Sudafrica1 

Suecia1 

Túnez1 

 

 

1 Mandato: desde el 1 de julio de 2020 hasta el final del 43.º período de sesiones de la Conferencia (2023). 

2 Mandato: desde el final del 42.º período de sesiones de la Conferencia (2021) hasta el 30 de junio de 2024.
 

3 Mandato: desde el 1 de julio de 2022 hasta el final del 44.º período de sesiones de la Conferencia (2025).  

4 Mandato: desde el final del 42.º período de sesiones de la Conferencia (2021) hasta el final del 43.º período de sesiones de la Conferencia (2023). 

5 Malasia reemplazará a Tailandia desde el 1 de enero de 2022 hasta el final del 43.º período de sesiones de la Conferencia (2023). 

6 El Reino Unido reemplazará a España desde el 1 de julio de 2022 hasta el 30 de junio de 2024.
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Cuestiones de procedimiento 

Temas preliminares1 

1.  El 168.º período de sesiones del Consejo se celebró del 29 de noviembre al 4 de diciembre 

de 2021 bajo la presidencia del Sr. Hans Hoogeveen, Presidente Independiente del Consejo. 

2. El período de sesiones tuvo lugar en modalidad híbrida, con carácter excepcional, y sin que ello 

sentara precedente, a la luz de la pandemia mundial de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) y la 

consiguiente preocupación por la salud pública, con la participación de algunos representantes de forma 

presencial en la Sede de la FAO y de otros de forma virtual. La decisión se tomó tras la celebración de 

consultas por el Director General con el Presidente Independiente del Consejo y los grupos regionales 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO).   

3. El Consejo confirmó, en virtud del artículo VIII de su Reglamento, su acuerdo con la 

suspensión de la aplicación de cualesquiera artículos que fueran incompatibles con la modalidad híbrida, 

específicamente del párrafo 3 del artículo II, que estipula que los períodos de sesiones del Consejo se 

celebrarán en la Sede de la Organización. 

Declaración del Director General2 

4. El Sr. QU Dongyu, Director General de la FAO, pronunció una declaración ante el Consejo. 

Aprobación del programa y el calendario3 

5.  El Consejo tomó nota de la declaración de competencias y derechos de voto presentada por la 

Unión Europea y aprobó el programa y el calendario del período de sesiones.  

6. El Consejo aprobó los procedimientos especiales, sin que ello sentara precedente, expuestos en 

el documento CL 168/INF/5, titulado “Métodos de trabajo para el 168.º período de sesiones del 

Consejo”.  

7. El programa figura en el Apéndice A del presente informe. 

Elección de los tres vicepresidentes y designación del Presidente y los miembros del 

Comité de Redacción4 

8. El Consejo eligió a los tres vicepresidentes para su período de sesiones:  la Sra. Lynda Hayden 

(Australia), el Excmo. Md Shameem Ahsan (Bangladesh) y la Sra. Tamara Villanueva (Chile). 

9. El Consejo eligió al Sr. Maarten de Groot (Canadá) como Presidente del Comité de Redacción, 

integrado por los siguientes miembros: Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, España, Federación 

de Rusia, Francia, Guinea, Luxemburgo, Perú y Sudán.  

Asuntos programáticos 

Ajustes al Programa de trabajo y presupuesto para 2022-235 

10. El Consejo acogió con satisfacción las recomendaciones formuladas en los informes del 

132.º período de sesiones del Comité del Programa, el 188.º período de sesiones del Comité de Finanzas 

y su reunión conjunta respecto de los ajustes al Programa de trabajo y presupuesto para 2022-23. 

11. El Consejo: 

a) acogió con agrado el documento CL 168/3, que reflejaba la orientación y las decisiones de la 

Conferencia en relación con el Marco estratégico para 2022-2031, el Plan a plazo medio 

para 2022-25 y el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) para 2022-23; 

                                                      
1 CL 168/PV/1; CL 168/PV/2; CL 168/PV/12. 
2 CL 168/PV/1; CL 168/PV/12. 
3 CL 168/1; CL 168/INF/1; CL 168/INF/3; CL 168/INF/5; CL 168/PV/1; CL 168/PV/12. 
4 CL 168/PV/1; CL 168/PV/12. 
5 CL 168/3; CL 168/3, anexos 1-10; CL 168/7, párr. 9; CL 168/8, párr. 6; CL 168/9, párrs. 13 y 14; CL 168/PV/1; 

CL 168/PV/2; CL 168/PV/3; CL 168/PV/12.  
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b) expresó su satisfacción por el hecho de que los ajustes propuestos se gestionarían sin superar 

la cuantía global del presupuesto aprobado, de 1 005,6 millones de USD, de conformidad con 

la Resolución 8/2021 de la Conferencia, y señaló que otras transferencias presupuestarias en el 

marco de la consignación presupuestaria neta deberían realizarse de conformidad con el 

Reglamento Financiero de la FAO, especialmente el artículo 4.5; 

c) respaldó la reasignación de 1,2 millones de USD para fortalecer la ciencia y la innovación, 

entre otras cosas impulsando la Estrategia para la ciencia y la innovación y apoyando la 

aplicación de la ciencia y la innovación sobre el terreno, sin repercutir en el presupuesto total; 

d) tomó nota de la revisión del número de esferas programáticas prioritarias (EPP) y de la 

asignación del presupuesto entre las cuatro mejoras para velar por que hubiera un mayor 

equilibrio entre los tres pilares del desarrollo sostenible (económico, social y ambiental) y 

apoyó el traslado de la EPP “Lograr sistemas alimentarios urbanos sostenibles” de 

Una vida mejor a Mejor medio ambiente a fin de reconocer la importancia crítica de una base 

de recursos naturales resiliente para salvaguardar y mejorar la transformación hacia sistemas 

agroalimentarios urbanos y periurbanos sostenibles; 

e) tomó nota del marco de resultados actualizado presentado en el Anexo 1 y acogió con 

satisfacción la mejora de los vínculos entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las 

cuatro mejoras mediante metas e indicadores de los ODS específicos6; asimismo, solicitó 

i) que se sustituyeran las referencias al término “verde” por “sostenible” en la EPP 

Mejor producción (MP) 1;  

f) reconoció que el término “azul” empleado en el Marco estratégico de la FAO para 2022-2031, 

el PTP para 2022-23 y su marco de resultados hacía referencia a todos los sistemas acuáticos 

sostenibles e inclusivos, incluidos los sistemas acuícolas, y solicitó que esto se reflejase en el 

PTP ajustado para 2022-23 y su marco de resultados (CL 168/3, Anexo 1); 

g) acogió con agrado la mejora del enfoque para integrar los marcos de programación por países 

en el marco de resultados en consonancia con el nuevo posicionamiento del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo; 

h) apoyó el enfoque propuesto de la planificación y el seguimiento de los resultados y la 

presentación de informes al respecto, acogiendo con satisfacción la inclusión de datos de 

referencia e indicadores de realizaciones tanto cuantitativos como cualitativos en el marco de 

las EPP y su contribución a los ODS; 

i) recalcó la importancia de las asociaciones en la ejecución del Programa de trabajo; 

j) observó que existían numerosos enfoques de la producción agrícola sostenible, hizo hincapié 

en la necesidad de considerar todos esos enfoques y solicitó a la Administración que reflejase 

estas consideraciones en el marco de resultados; 

k) destacó la importancia de las cadenas de suministro alimentario mundiales y de un sistema 

multilateral de comercio abierto, no discriminatorio, predecible y basado en normas en el 

marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC), habida cuenta del mandato de la 

FAO a este respecto; 

l) observó que existían numerosos enfoques de la producción agrícola sostenible, que no había 

un enfoque único aplicable a todas las situaciones y que debía evitarse el lenguaje 

prescriptivo, ya que los Miembros no habían llegado a un consenso sobre sus interrelaciones 

directas con la producción agrícola sostenible, dadas las distintas perspectivas expresadas 

acerca de las indicaciones geográficas y la agricultura climáticamente inteligente, entre otros 

conceptos, lo cual debía reflejarse en el marco de resultados; 

m) recalcó la necesidad de considerar debidamente de manera neutral y equilibrada, basándose en 

conocimientos científicos y datos objetivos, todos los enfoques, sistemas e instrumentos 

disponibles a fin de aprovechar las ventajas comparativas de la FAO para promover el trabajo 

                                                      
6 Con respecto a la “economía azul”, considérese la posibilidad de utilizar de manera alternativa los términos 

“sistemas alimentarios azules” y “sistemas alimentarios acuáticos”. 
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a escala en favor de una mayor sostenibilidad y repercusiones a más largo plazo en respuesta a 

las necesidades de los Miembros; 

n) reiteró la importancia de utilizar los términos y conceptos de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible y otros que se hubieran acordado multilateralmente, en particular los 

acordados por los órganos rectores de la FAO, observando que los ODS formaban un todo 

integrado e indivisible y establecían un equilibrio entre las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible, y recomendó que en todo documento relacionado con este PTP se utilizara este 

lenguaje en consecuencia; 

o) en relación con el párrafo 11 del documento CL 168/3, señaló la importancia de erradicar la 

pobreza, no solo la pobreza extrema7, para reflejar los diferentes estratos de la población en los 

países menos adelantados (PMA), los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) y otros 

países en desarrollo; 

p) señaló que esperaba con interés, tras el proceso de planificación, la presentación de informes 

periódicos a los órganos rectores, en particular mediante el informe del examen a mitad de 

período de 2022 y el informe sobre la ejecución del programa en 2022-23, así como otros 

productos innovadores en los que se destacasen casos de éxito, logros y enseñanzas adquiridas 

de los programas de la FAO ejecutados a nivel nacional; 

q) examinó la plantilla presupuestada revisada (CL 168/3, Cuadro 3 y Anexo 8), así como las 

estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios (CL 168/3, Cuadro 4);  

r) tras recordar que la Conferencia, en su 42.º período de sesiones, había destacado la 

importancia de las contribuciones voluntarias flexibles, proporcionadas con condiciones 

limitadas y sin fines específicos, señaló que aguardaba con interés que se siguieran elaborando 

posibles mecanismos y enfoques con objeto de atraer financiación voluntaria más flexible para 

respaldar una combinación equilibrada de recursos presupuestarios a fin de aplicar con 

eficacia el Programa de trabajo y presupuesto para 2022-23 en el contexto del Marco 

estratégico para 2022-2031, y reiteró la necesidad de seguir fomentando la confianza entre la 

FAO y los proveedores de fondos voluntarios. 

12. El Consejo aprobó la distribución revisada de la consignación neta por capítulo presupuestario 

reflejada en el Cuadro 2 del documento CL 168/3. 

Respuesta de la FAO a la enfermedad por coronavirus (COVID-19): construir para 

transformar8 

13. El Consejo acogió con agrado el documento CL 168/4, titulado “Respuesta de la FAO a la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19): construir para transformar”, y: 

a) tomó nota de que la pandemia de la COVID-19 había entrado en una nueva fase y de que 

había contribuido al mayor aumento anual del hambre en el mundo; 

b) acogió con satisfacción los resultados logrados por la FAO a través de su Programa integral 

de respuesta y recuperación de la COVID-19 y las siete esferas de trabajo prioritarias de este 

e hizo hincapié en la importancia de la labor de la FAO en la producción y difusión de 

información, en particular mediante sistemas de seguimiento y plataformas de datos e 

información, para evaluar la repercusión de la pandemia en la seguridad alimentaria y la 

nutrición; 

c) recalcó la necesidad de utilizar tecnologías innovadoras y la digitalización para crear 

sistemas alimentarios más resilientes y sostenibles; 

                                                      
7 La pobreza monetaria se mide por medio de una cesta de productos y servicios que sirve para definir el umbral de 

pobreza. El umbral equivale al valor monetario de la cesta y el número de personas y hogares cuyos ingresos están 

por debajo de este umbral se deriva después mediante un recuento. Se considera que se encuentran en condiciones 

de pobreza extrema las personas que viven con menos de 1,90 USD ―a paridad de poder adquisitivo (PPA)― 

diarios. 
8 CL 168/4; CL 168/7, párr. 11; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
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d) alentó a la FAO a proseguir su colaboración con la asociación tripartita y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y otras organizaciones internacionales 

pertinentes, de conformidad con sus respectivos mandatos, para velar por la inclusión del 

enfoque “Una salud” en la labor de la Organización con especial atención a la prevención de 

enfermedades zoonóticas; 

e) apoyó que la FAO examinara el comportamiento de los precios de los alimentos desde una 

perspectiva sistémica y reconoció la necesidad de tener en cuenta los cambios en el 

desarrollo macroeconómico, incluidos los tipos de cambio, los tipos de interés y sus factores 

determinantes; 

f) señaló con preocupación la desigualdad en el acceso a las vacunas a nivel mundial y sus 

repercusiones negativas en la seguridad alimentaria y la nutrición. 

La Coalición alimentaria9 

14. El Consejo acogió con satisfacción el documento CL 168/4.1, titulado “La Coalición 

alimentaria”, y, en particular: 

a) acogió con agrado la estrecha colaboración con la Presidencia italiana del Grupo de los 

Veinte (G-20) y los esfuerzos para situar la seguridad alimentaria como parte integral de la 

Declaración de Roma de los líderes del G-20 y las reuniones ministeriales del Grupo, 

incluido el reconocimiento de la Coalición alimentaria en la Declaración de Matera y la 

Declaración de Roma de los líderes; 

b) manifestó su interés en que se siguieran presentando informes sobre la Coalición 

alimentaria, en particular información sobre su puesta en práctica, su financiación y sus 

progresos, e hizo hincapié en la necesidad de armonización con la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, los ODS y el Marco estratégico de la FAO para 2022-2031. 

La Iniciativa Mano de la mano10 

15. El Consejo acogió con agrado el documento CL 168/5, titulado “La Iniciativa Mano de la 

mano”, y: 

a) elogió el aumento a 45 del número de países participantes en la Iniciativa y tomó nota de 

las diferentes formas en que los países participantes estaban aprovechando la Iniciativa 

para mejorar la adopción de decisiones basadas en datos científicos y hechos comprobados, 

hacer de la planificación de las inversiones un proceso más transparente e inclusivo a través 

de consultas amplias con las partes interesadas y ampliar, reforzar y acelerar los programas 

existentes o formular programas nuevos ambiciosos; 

b) destacó que los programas apoyados por la Iniciativa estaban dirigidos y controlados por 

los países y acogió con satisfacción las medidas adoptadas para incrementar la apropiación 

nacional de la Iniciativa, en particular mediante la gestión nacional o conjunta de todas las 

actividades llevadas a cabo en apoyo de los programas dirigidos por los países; 

c) recalcó la necesidad de garantizar que la Iniciativa estuviera en consonancia con la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo Sostenible y la programación conjunta dentro del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo; 

d) señaló las dificultades extraordinarias que encontraban los países que recibían apoyo de la 

Iniciativa Mano de la mano en el contexto de la pandemia de la COVID-19 y apreció la 

flexibilidad y la agilidad de los programas respaldados por la Iniciativa para seguir 

funcionando en condiciones de crisis extrema; 

e) reconoció que todos los Miembros de la FAO podían participar en la Iniciativa Mano de la 

mano como eligieran, no solo como beneficiarios directos o indirectos, sino también como 

                                                      
9 CL 168/4.1; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
10 CL 168/5; CL 168/8, párr. 7; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
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asociados en el desarrollo y asociados financiadores a través de múltiples canales, por 

ejemplo, la asistencia directa, la cooperación Sur-Sur y triangular, el apoyo técnico en 

especie, el apoyo a intercambios entre el sector público y el privado y el apoyo a 

mecanismos que ofrecían la flexibilidad necesaria para responder de manera rápida a las 

nuevas necesidades y formular nuevos instrumentos y capacitación junto con algunos de 

los países menos adelantados; 

f) tomó nota de los progresos iniciales logrados en relación con la realización de un tablero de 

seguimiento de programas para permitir a los Miembros y a los asociados seguir los 

progresos respecto de los objetivos, compartir información, comunicar y coordinar medidas 

en respuesta a actos y oportunidades y, en última instancia, medir y seguir las 

repercusiones en relación con los indicadores de los ODS prioritarios, y señaló que 

esperaba recibir mayor información sobre sus funciones y su uso; 

g) acogió con satisfacción la designación de la Iniciativa Mano de la mano como una de las 

20  EPP del Marco estratégico para 2022-2031, lo cual implicaba aplicar a la Iniciativa los 

mismos requisitos de supervisión y presentación de informes que a las demás EPP, a fin de 

ofrecer a los Miembros un apoyo más eficaz y eficiente para permitir una programación 

más dinámica y ampliada a nivel nacional en colaboración con otros asociados pertinentes 

en el país;  

h) destacó que la Iniciativa estaba dirigida y controlada por los países y que la adopción de 

decisiones en el marco de la Iniciativa se basaba en datos científicos y en hechos 

comprobados; 

i) solicitó recibir con regularidad información actualizada sobre la Iniciativa y la Plataforma 

geoespacial, en particular sobre el uso de los recursos presupuestarios y 

extrapresupuestarios, los resultados, las enseñanzas extraídas y las buenas prácticas en los 

países y sobre la implicación de partes interesadas de los sectores público y privado y de la 

sociedad civil en todos los países en que se estaba ejecutando la Iniciativa; 

j) hizo hincapié en la necesidad de transparencia sobre la financiación de la Iniciativa Mano 

de la mano y observó que la Administración había asegurado que la Iniciativa no tendría 

más consecuencias en el Programa de trabajo y presupuesto acordado.  

Resultados de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios11 

16. El Consejo: 

a) acogió con agrado el Resumen de la Presidencia y la Declaración de Acción sobre la 

Cumbre publicados por el Secretario General de las Naciones Unidas y señaló que la 

Cumbre no tenía un resultado negociado; 

b) acogió con satisfacción el impulso creado por la Cumbre para acelerar los esfuerzos por 

lograr los ODS para 2030, así como el compromiso de los Miembros y todas las partes 

interesadas por transformar, según fuera necesario, los sistemas alimentarios a fin de velar 

por la sostenibilidad económica, social y ambiental, y destacó la importancia de adoptar un 

enfoque común a todo el sistema de las Naciones Unidas;  

c) recalcó que la coordinación del seguimiento de la Cumbre debería implicar activamente al 

foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible; 

d) acogió con agrado la función de liderazgo de los organismos con sede en Roma (OSR) y 

alentó a cooperar estrechamente con todos los organismos, fondos y programas pertinentes 

de las Naciones Unidas, así como con todas las organizaciones internacionales pertinentes 

en el seguimiento de la Cumbre; 

e) destacó el papel fundamental de los Miembros en el seguimiento de la Cumbre de las 

Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021, en particular a través de los 

órganos rectores;  

                                                      
11 CL 168/6; CL 168/PV/6; CL 168/PV/7; CL 168/PV/8; CL 168/PV/9; CL 168/PV/12. 
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f) reconoció la función desempeñada por el Grupo de amigos informal de la Cumbre de las 

Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021 en la contribución a la Cumbre y 

el suministro de información suficiente y aportaciones a los Miembros; 

g) señaló la importancia de las medidas de seguimiento para acelerar los progresos hacia el 

logro de los ODS y para apoyar a los Miembros, en particular a través de la elaboración y 

puesta en marcha de vías y coaliciones de acción nacionales, según fuera necesario, entre 

otras cosas mediante la prestación de asistencia técnica a nivel nacional y de apoyo basado 

en datos científicos y hechos objetivos para la formulación de políticas;   

h) acogió con satisfacción que la FAO albergara el Centro de coordinación, integrado por 

funcionarios de los OSR y de otros organismos, y destacó la necesidad de una estructura 

sencilla gracias al aprovechamiento directo de los equipos y capacidades existentes en el 

sistema de las Naciones Unidas y a la posibilidad de valerse de asociaciones fundamentales 

en el ecosistema más amplio de apoyo; 

i) destacó la necesidad de movilizar a los organismos pertinentes del sistema de las Naciones 

Unidas y a todos los principales asociados a fin de que prestasen apoyo a la transformación, 

según procediera, de los sistemas alimentarios de los Miembros con miras a lograr la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 

j) apreció la estrecha cooperación de la Oficina ejecutiva del Secretario General y la Enviada 

Especial del Secretario General para la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas 

Alimentarios con la FAO, el Programa Mundial de Alimentos (PMA), el Fondo 

Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y otros organismos a fin de lograr una 

transición fluida de la Secretaría de la Cumbre al Centro de coordinación;  

k) recalcó la necesidad de que el Centro de coordinación aprovechara las capacidades 

existentes del sistema de las Naciones Unidas, en estrecha coordinación con los 

Coordinadores Residentes y los equipos de las Naciones Unidas en los países, para evitar 

redundancias, y observó que se preveía que el Centro de coordinación comenzase a 

funcionar a principios de 2022 y proporcionase informes de evaluación oportunos según 

fuera necesario en su debido momento;  

l) señaló que la aplicación y el seguimiento de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los 

Sistemas Alimentarios aún se estaban examinando, reconoció que constituían una 

oportunidad para mejorar de forma estratégica la cooperación entre todos los OSR y los 

fondos, organismos y programas pertinentes de las Naciones Unidas, y destacó que el 

Centro de coordinación no debería crear nuevas estructuras ni duplicar las funciones y 

capacidades existentes de las Naciones Unidas; 

m) solicitó que se le proporcionara más información sobre el Centro de coordinación y los 

demás componentes del sistema de seguimiento, sugerido por el Secretario General de las 

Naciones Unidas, de manera oportuna. 

Informes de los comités del Consejo 

Informe de la reunión conjunta del Comité del Programa en su 132.º período de  

sesiones y el Comité de Finanzas en su 188.º período de sesiones  

(Roma, 8, 9 y 12 de noviembre de 2021)12 

17. El Consejo acogió con agrado el informe de la reunión conjunta del Comité del Programa en su 

132.º período de sesiones y el Comité de Finanzas en su 188.º período de sesiones y, en particular: 

a) elogió los progresos alcanzados en el proceso de perfeccionamiento del enfoque de 

asignación entre regiones del Programa de cooperación técnica (PCT), incluida la 

importancia de enfoques específicos en función del contexto, según los resultados 

generados por la metodología que se estaba elaborando y sobre la base del principio de 

                                                      
12 CL 168/7; CL 168/INF/6; CL 168/PV/2; CL 168/PV/4; CL 168/PV/8; CL 168/PV/10; CL 168/PV/12. 
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universalidad y los criterios aprobados por el Consejo en su 166.º período de sesiones13, 

prestando especial atención a los PMA y los PEID, y manifestó su interés en que en 2022 se 

mantuviera el enfoque de perfeccionamiento de forma inclusiva y transparente; 

b) apreció los esfuerzos de la FAO centrados en la prevención del hostigamiento, el acoso 

sexual y la explotación y el abuso sexuales y la protección al respecto, destacando la 

importancia del enfoque centrado en las víctimas, y alentó a la FAO a seguir mejorando la 

eficacia, la independencia y la imparcialidad de las investigaciones de casos de acoso sexual 

y a seguir fortaleciendo sus políticas en la materia, que deberían tener en cuenta las 

cuestiones de género en vista de que las mujeres constituían el activo de personal más 

vulnerable según las estadísticas pertinentes de la Organización. 

18. A la luz de estas consideraciones, el Consejo acogió con agrado el informe de la reunión 

conjunta.  

Informes del 131.º período (extraordinario) de sesiones (Roma, 29 de julio de 2021) y el 

132.º período de sesiones (Roma, 8-12 de noviembre de 2021) del Comité del Programa14 

19. El Consejo acogió con agrado el informe del 131.º período (extraordinario) de sesiones (29 de 

julio de 2021) del Comité del Programa y, en particular: 

a) tras observar que el mandato del Director de la Oficina de Evaluación vencería el 31 de 

enero de 2022, expresó su acuerdo con el grupo y la hoja de ruta de alto nivel para el 

proceso de contratación del nuevo Director de Evaluación, contenida en el Apéndice 2 del 

documento PC 131/215, conforme con la Carta de la Oficina de Evaluación.  

20. El Consejo también acogió con agrado el informe del 132.º período de sesiones (8-12 de 

noviembre de 2021) del Comité del Programa y, en particular:  

a) acogió con satisfacción la aplicación de la Estrategia de la FAO para la colaboración con el 

sector privado e hizo suyos el Marco de diligencia debida para la evaluación de los riesgos 

y la gestión de la colaboración (FRAME) actualizado y el mandato del Grupo asesor 

informal sobre el sector privado; 

b) recalcó la necesidad de una gobernanza mejorada de las actividades estadísticas y otras 

actividades relacionadas con los datos de la FAO, así como su armonización con las 

políticas transversales de la FAO de protección de datos y de derechos de propiedad 

intelectual que se estaban elaborando en atención a la orientación formulada por el Consejo 

en su 166.º período de sesiones y por la Conferencia en su 42.º período de sesiones, y 

manifestó su interés en considerar estas cuestiones en su próximo período de sesiones por 

conducto del Comité del Programa y el Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

(CCLM), en consonancia con sus respectivos mandatos; 

c) aprobó el plan de trabajo eslabonado indicativo de evaluaciones para 2022-25; 

d) acogió con satisfacción los procesos en curso de elaboración del Plan de acción relativo a la 

juventud rural y el Plan de acción sobre género, con la plena participación de los Miembros, 

así como su armonización con el Marco estratégico para 2022-2031 y el Plan a plazo medio 

para 2022-25.  

21. A la luz de estas observaciones, el Consejo acogió con agrado los informes de los períodos de 

sesiones 131.º y 132.º del Comité del Programa. 

                                                      
13 “[…] los criterios de asignación de recursos, más allá del criterio tradicional de los ingresos per cápita, y 

teniendo en cuenta las necesidades específicas de cada región, por ejemplo respecto de la pobreza rural y la 

desigualdad, la vulnerabilidad al cambio climático y la degradación de la biodiversidad...” (CL 166/REP, 

párr. 23 c]). 
14 CL 168/8; CL 168/19; CL 168/PV/4; CL 168/PV/10; CL 168/PV/12. 
15 https://www.fao.org/3/ng486es/ng486es.pdf. 

https://www.fao.org/3/ng486es/ng486es.pdf


 CL 168/REP 

 

8 

Información actualizada acerca de la elaboración de la nueva Estrategia de la FAO sobre 

el cambio climático16 

22. El Consejo tomó nota del documento CL 168/21, titulado “Información actualizada acerca de la 

elaboración de la nueva Estrategia de la FAO sobre el cambio climático”, y del proceso consultivo 

inclusivo conexo.  

23. El Consejo: 

a) acogió con beneplácito la elaboración por la FAO de la nueva Estrategia, entre otras cosas 

en el contexto de la evaluación de la Estrategia vigente, y su consonancia con la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de París sobre el cambio climático, 

y expresó su reconocimiento por el entendimiento multilateral alcanzado por los miembros 

en la 26.ª Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (COP 26) para redoblar los esfuerzos por intensificar la ambición y las 

medidas en cuanto a la mitigación, la adaptación y la financiación con objeto de superar las 

dificultades derivadas del cambio climático; 

b) recalcó la necesidad de armonizar la nueva Estrategia con el Marco estratégico de la FAO 

para 2022-2031, sus esferas programáticas prioritarias y otras estrategias e iniciativas 

conexas de la FAO en aras de la contribución de la Organización a la consecución del 

ODS 13 y del logro de sistemas agroalimentarios más eficientes, inclusivos, resilientes y 

sostenibles; 

c) subrayó la importancia de evitar los planteamientos únicos de aplicación universal y de 

tener en cuenta el objetivo del crecimiento económico sostenible e inclusivo, el desarrollo 

social, la protección del medio ambiente y la erradicación de la pobreza y el hambre, 

optando más bien por el principio de adecuación a los fines previstos teniendo presentes las 

circunstancias nacionales, los diversos contextos, los rasgos específicos, las prioridades, las 

sinergias y las capacidades en regiones y países distintos y a escala local al elaborar la 

nueva Estrategia;  

d) recalcó la importancia de ayudar a los países en desarrollo a formular y aplicar las 

contribuciones determinadas a nivel nacional y los planes nacionales pertinentes, según 

procediera, en particular mediante creación de capacidad, transferencias de tecnología en 

condiciones mutuamente acordadas y recursos financieros, entre otras cosas para reforzar la 

creación de resiliencia y la adaptación, así como la mitigación del cambio climático; 

e) destacó que la nueva Estrategia de la FAO sobre el cambio climático debía armonizarse con 

los ODS sobre la base de las tres dimensiones del desarrollo sostenible y las metas comunes 

y la cooperación con miras al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, la Agenda de Acción de Addis Abeba y la Declaración de Río sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, incluidos sus principios, según correspondiera17, el Acuerdo de 

París sobre el cambio climático, en particular los artículos 2.1 y 2.2 y los párrafos 

pertinentes del pacto de Glasgow sobre el clima, y señaló a este respecto los párrafos 5 y 6 

de 1/CP.26 y los párrafos 6 y 7 de 1/CMA.3 de las decisiones relativas al Pacto de Glasgow 

sobre el Clima, así como los párrafos 17 y 18 de 1/CP.26 y los párrafos 22 y 23 

de 1/CMA.3 de las decisiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 

Partes en el Acuerdo de París (CMA) relativas al pacto de Glasgow sobre el clima;  

f) destacó el papel positivo de una agricultura y unos sistemas agroalimentarios sostenibles 

como parte de las soluciones para hacer frente a los problemas planteados por el cambio 

climático; 

                                                      
16 CL 168/21; CL 168/PV/3; CL 168/PV/4; CL 168/PV/5; CL 168/PV/8; CL 168/PV/9; CL 168/PV/10; 

CL 168/PV/11; CL 168/PV/12. 
17 En particular, los principios relacionados con el párrafo sobre la adaptación. 
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g) subrayó la necesidad de un enfoque coordinado entre todas las partes interesadas, con 

inclusión del sector privado, las mujeres, los jóvenes y los pueblos indígenas y las 

comunidades locales; 

h) destacó que la Estrategia debería centrarse en lo previsto en el mandato de la FAO con 

vistas a evitar la duplicación con otras organizaciones internacionales respecto de la 

pertinencia de los sistemas agroalimentarios, abordando al mismo tiempo los desafíos 

relacionados con el clima y respondiendo a ellos, en consonancia con el mandato de 

la FAO; 

i) solicitó que en la Estrategia se utilizara una terminología acordada multilateralmente; 

j) destacó la labor multilateral centrada en la protección del medio ambiente y los 

compromisos con la agricultura sostenible; 

k) acogió con satisfacción la atención que se prestaba en la Estrategia a la gestión forestal 

sostenible, las necesidades nutricionales, los océanos, los ríos y las aguas continentales, la 

biodiversidad, la pérdida y el desperdicio de alimentos, la erosión del suelo y los enfoques 

basados en los ecosistemas; 

l) exhortó a que en la nueva Estrategia se promoviera la adopción de decisiones basadas en los 

mejores datos científicos disponibles y en hechos comprobados para promover soluciones, 

innovaciones y buenas prácticas, incluidas aquellas susceptibles de ampliarse y tener un 

efecto duradero con miras a lograr el Hambre Cero y abordar de forma integral los objetivos 

en materia de clima y sostenibilidad; 

m) recalcó el valor de velar por que la Estrategia fuera socialmente inclusiva y por que se 

incorporaran consideraciones de género en relación con el cambio climático; 

n) solicitó que en la Estrategia se trataran la reducción del riesgo de catástrofes, los sistemas 

de alerta temprana, el fortalecimiento de la resiliencia, la adaptación y la mitigación y la 

reducción de la vulnerabilidad al cambio climático conforme a los mejores datos científicos 

disponibles teniendo en cuenta las prioridades y necesidades de los países en desarrollo; 

o) destacó la importancia de determinar mecanismos de financiación y asociaciones 

innovadoras, en particular con el sector privado y con asociados institucionales, para hacer 

frente al cambio climático en el contexto de los sistemas agroalimentarios a fin de prestar 

apoyo a los países en desarrollo, en particular los PEID; 

p) alentó la ambición de la Administración de ultimar el primer borrador de la Estrategia y 

definir con claridad el proceso de aplicación, los resultados y los indicadores del 

rendimiento mediante su Plan de acción. 

24. En consecuencia, el Consejo respaldó el esquema y calendario de la nueva Estrategia de la FAO 

sobre el cambio climático y manifestó su interés por que prosiguiese el proceso de inclusión de los 

Miembros en la elaboración de esta estrategia temática. 

Esquema y calendario de la Estrategia de la FAO para la ciencia  

y la innovación18 

25. El Consejo examinó el documento CL 168/22, titulado “Esquema y calendario de la Estrategia 

de la FAO para la ciencia y la innovación”, y: 

a) acogió con satisfacción la iniciativa de elaborar la primera Estrategia de la FAO para la ciencia 

y la innovación con el objetivo general de fortalecer las capacidades de la Organización para 

cumplir los ODS y el Marco estratégico para 2022-2031, incluidos los cuatro aceleradores, 

mediante la ciencia y la innovación;  

b) apreció los principios rectores y el esquema propuesto de la Estrategia de la FAO para la ciencia 

y la innovación y elogió el amplio alcance de la Estrategia, pues respondía a la complejidad de 

                                                      
18 CL 168/22; CL 168/PV/3; CL 168/PV/4; CL 168/PV/5; CL 168/PV/6; CL 168/PV/9; CL 168/PV/10; 

CL 168/PV/12. 
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los sistemas agroalimentarios, abarcaba todas las disciplinas científicas y tipos de innovaciones 

pertinentes, incluidas las derivadas de los conocimientos indígenas y locales, así como la 

innovación comunitaria, y proporcionaba una protección eficaz;  

c) alentó a la FAO a seguir realizando un proceso inclusivo y transparente de consultas con los 

Miembros con vistas a su elaboración;  

d) destacó la necesidad de abordar la responsabilidad, la asequibilidad y el acceso, reconociendo al 

mismo tiempo los beneficios de la ciencia, la tecnología y la innovación, especialmente para los 

microproductores y los productores en pequeña y mediana escala, incluidos los agricultores 

familiares y los pueblos indígenas; 

e) destacó que la ciencia y la innovación deberían poderse adaptar a los contextos de desarrollo 

locales, nacionales y regionales, abordando las prioridades y capacidades nacionales, según 

fuera necesario; 

f) subrayó la necesidad de prestar la debida atención a las necesidades de los pueblos indígenas, 

las comunidades locales, las personas en condiciones vulnerables, las personas con 

discapacidad, los jóvenes y las mujeres, así como apoyar el fortalecimiento de las instituciones 

nacionales y locales a petición de los Miembros;  

g) recalcó la necesidad de difundir buenas prácticas, y ampliar su escala, para compartir ciencia, 

conocimientos, tecnología e innovación, de conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, en particular el párrafo 41 y la meta 17.7 de los ODS19; 

h) recalcó la importancia de que la Estrategia de la FAO para la ciencia y la innovación incluyera 

formas innovadoras de comunicación y difusión de las innovaciones, tecnologías y buenas 

prácticas disponibles; 

i) recalcó la pertinencia de utilizar términos y conceptos acordados multilateralmente, según 

procediera, tras señalar que la Estrategia trataba de la innovación y la ciencia, caracterizadas por 

una evolución muy rápida de la terminología y la necesidad de incorporar los avances 

científicos; 

j) recalcó la importancia de evaluar los posibles beneficios y riesgos derivados de la utilización de 

las nuevas tecnologías e innovaciones para los tres pilares del desarrollo sostenible; 

k) reconoció la necesidad de que en la Estrategia se tuviera en cuenta un conjunto de principios 

tales como la participación voluntaria, el consentimiento informado, el anonimato, la 

confidencialidad y los posibles perjuicios, y de que se considerara cómo, basándose en la 

experiencia de otras organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas, la FAO podría tener en 

cuenta este conjunto de principios o consideraciones “éticas”, en el marco de su mandato; 

l) señaló la importancia de aumentar las inversiones e intensificar la movilización de recursos 

financieros, en particular a través de asociaciones entre los sectores público y privado; 

m) manifestó la esperanza de que se fortaleciera la cooperación en el sistema de las Naciones 

Unidas; 

n) apoyó el fortalecimiento de instituciones de investigación agrícola nacionales; 

o) recalcó la necesidad de que la Administración garantizara vínculos claros con la elaboración de 

las políticas de la FAO de protección de datos y de derechos de propiedad intelectual; 

p) destacó la necesidad de considerar todas las formas de innovación, en particular la innovación 

social, organizativa y financiera. 

26. Con estas consideraciones, el Consejo apoyó el esquema de la Estrategia de la FAO para la 

ciencia y la innovación y solicitó a la FAO que aplicase el calendario propuesto. 

                                                      
19 Los Estados Unidos de América formularon una explicación de su posición, que puede consultarse en las actas 

literales del presente período de sesiones, concretamente en el documento CL 168/PV.12.  
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Informes de los períodos de sesiones 186.º (7-9 de junio de 2021), 187.º (Roma, 28 y 29 de 

octubre de 2021) y 188.º (Roma, 8-12 de noviembre de 2021) del Comité de Finanzas20 

27. El Consejo consideró los informes de los períodos de sesiones 186.º, 187.º y 188.º del Comité 

de Finanzas y, en particular: 

a) instó a todos los Estados Miembros a pagar las cuotas asignadas puntual e íntegramente; 

b) expresó preocupación por las repercusiones del impago de los atrasos en las actividades, el 

Programa de trabajo y la situación financiera de la Organización y reconoció que era oportuno 

considerar esta cuestión en vista de la pandemia mundial de la COVID-19 y sus efectos 

potencialmente devastadores para los Miembros, recordó que la Conferencia había solicitado en 

su 42.º período de sesiones que se realizara un examen exhaustivo del proceso de 

restablecimiento de los derechos de voto de los Estados Miembros con atrasos, con vistas a 

someterlo a la consideración de los órganos rectores pertinentes, pidió a la Administración que 

estudiara opciones, en particular aprovechando monedas locales y planes de pagos, para abordar 

esta cuestión, y manifestó su interés en que el Comité de Finanzas la considerara en su siguiente 

período de sesiones relacionado con los asuntos de la FAO, en consonancia con su mandato; 

c) recomendó que la Conferencia aprobase el proyecto de resolución sobre las cuentas 

comprobadas de la FAO correspondientes a 2020 que se adjunta en el Apéndice C del presente 

informe;  

d) recalcó la importancia de un enfoque coordinado y unificado de las organizaciones del sistema 

de las Naciones Unidas para superar las dificultades comunes velando por la coherencia en las 

esferas administrativas y financieras de sus actividades y a este respecto invitó a la 

Administración de la FAO a presentar regularmente información actualizada sobre las 

decisiones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como sobre las 

deliberaciones en curso de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas 

para la Coordinación, en relación con la elaboración de enfoques comunes para hacer frente a 

las dificultades financieras, programáticas y de gestión en la medida de lo posible; 

e) tomó nota de la preocupación manifestada por el Comité de Finanzas en relación con la 

repercusión en la situación financiera de la Organización de las obligaciones no financiadas 

relativas a las prestaciones a los empleados y apoyó la orientación brindada a la Administración 

a fin de seguir examinando opciones para hacer frente al déficit de financiación en el contexto 

de la consideración de este asunto por la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

f) observando el vínculo intrínseco entre el control interno y la gestión del riesgo, instó a la 

Administración a que sometiera la integridad, la estructura y los mecanismos de control interno 

a una atención y un examen constantes y adecuados;   

g) alentó a que se cubrieran los puestos vacantes en toda la Organización, especialmente en las 

oficinas descentralizadas, entre otras cosas en aras de la eficacia de la ejecución en ese nivel, 

garantizando una representación geográfica equitativa; 

h) tomó nota de las recomendaciones formuladas por el Comité de Finanzas en su 188.º período de 

sesiones sobre los informes de la Dependencia Común de Inspección (DCI) titulados “Examen 

de las políticas y prácticas de protección de los denunciantes de irregularidades en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas” (JIU/REP/2018/4) y “Examen del estado de 

la función de investigación: progresos realizados en las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas en cuanto al fortalecimiento de la función de investigación” 

(JIU/REP/2020/1).  

28. A la luz de estas observaciones, el Consejo acogió con beneplácito los informes de los períodos 

de sesiones 186.º, 187.º y 188.º del Comité de Finanzas. 

 

                                                      
20 CL 168/9; CL 168/16; CL 168/20; CL 168/LIM/2; C 2023/5 A; C 2023/5 B; CL 168/PV/4; CL 168/PV/6; 

CL 168/PV/10; CL 168/PV/12. 
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Informes de los períodos de sesiones 113.º (Roma, 25-27 de octubre de 2021) y 

114.º (26 de noviembre de 2021) del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos21 

29. El Consejo consideró los informes de los períodos de sesiones 113.º y 114.º del Comité de 

Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CCLM) y observó que consideraría el contenido sustancial del 

informe del 114.º período de sesiones en relación con el tema 15 de su programa (Selección y 

nombramiento de los secretarios de los órganos establecidos en virtud del artículo XIV).  

30. El Consejo: 

a) tomó nota de la recomendación del CCLM de que no se elaborara un procedimiento unificado 

oficial para las políticas, las directrices voluntarias, las estrategias y los planes de acción de la 

FAO, así como de la complejidad que entrañaba la unificación, dada la amplia variedad y el 

volumen de productos que la Organización elaboraba, e invitó a la Secretaría a preparar una 

nota de exposición de conceptos con fines de análisis por los Miembros en relación con los tipos 

de productos de la FAO y los medios para elaborarlos, y manifestó su interés en que 

prosiguieran las deliberaciones en los siguientes períodos de sesiones del Comité del Programa 

y el CCLM, dentro de sus respectivos mandatos;  

b) expresó preocupación por las repercusiones del impago de los atrasos en las actividades, el 

Programa de trabajo y la situación financiera de la Organización y reconoció que era oportuno 

considerar esta cuestión en vista de la pandemia mundial de la COVID-19 y sus efectos 

potencialmente devastadores para los Miembros;  

c) recordó que la Conferencia había solicitado en su 42.º período de sesiones que se realizara un 

examen exhaustivo del proceso de restablecimiento de los derechos de voto de los Estados 

Miembros con atrasos, con vistas a someterlo a la consideración de los órganos rectores 

pertinentes, en particular el CCLM, respaldado por un proceso de consultas informales, dirigido 

por el Presidente Independiente del Consejo, con los presidentes y vicepresidentes de los grupos 

regionales, observó que la práctica seguida los últimos años por la Organización en relación con 

el restablecimiento de los derechos de voto era coherente con el enfoque de la mayoría de las 

demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, alentó al Presidente Independiente 

del Consejo a que mantuviera consultas informales transparentes e inclusivas sobre el asunto 

abiertas a todos los Miembros teniendo en cuenta las normas y los procedimientos vigentes, las 

conclusiones y recomendaciones del CCLM y las resoluciones pertinentes de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, según procediera e invitó al Presidente Independiente del 

Consejo a que le informara de los progresos en su siguiente período de sesiones;  

d) reconociendo el papel fundamental de los datos en la labor de la FAO sobre los bienes públicos 

mundiales, apoyó las constataciones y conclusiones del CCLM relativas a los principios 

rectores sobre protección de los datos y los derechos de propiedad intelectual que configurarían 

la elaboración del marco de la FAO sobre protección de los datos y los derechos de propiedad 

intelectual y, tras observar el interés y el compromiso de los Miembros de la FAO en este 

asunto, destacó la importancia de elaborar las políticas en consulta con los Miembros y 

recomendó a la Administración de la FAO que organizara nuevas consultas inclusivas con los 

Miembros a fin de aclarar y ultimar el documento del marco, en particular por conducto de los 

órganos rectores de la FAO, según correspondiera;  

e) recalcó la necesidad de armonizar toda la labor y las actividades de la FAO que comportaran 

datos o estadísticas con el marco de la FAO sobre protección de los datos y los derechos de 

propiedad intelectual que se estaba elaborando y solicitó que se facilitara periódicamente al 

CCLM información actualizada a este respecto;  

f) acogió con beneplácito la importancia que concedía la Subdivisión del Derecho para el 

Desarrollo (LEGN) a los marcos jurídicos sólidos y su aplicación efectiva para la consecución 

de los ODS y las cuatro mejoras y alentó la labor de la LEGN en materia de intervenciones 

legislativas para mejorar la nutrición y la sostenibilidad; 

                                                      
21 CL 168/10; CL 168/24; CL 168/PV/6; CL 168/PV/7; CL 168/PV/9; CL 168/PV/12. 
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g) hizo suyas las propuestas de enmiendas a los párrafos 301.11.1 a 301.11.3 del Estatuto del 

Personal que figuraban en el párrafo 12 del documento CCLM 113/7; 

h) acogió con agrado la participación de la FAO en los debates del sistema de las Naciones Unidas 

sobre el examen de la estructura jurisdiccional del régimen común de las Naciones Unidas y 

manifestó su interés en recibir información actualizada sobre las novedades que se produjeran al 

respecto. 

31.  A la luz de estas consideraciones, el Consejo acogió con satisfacción los informes de los 

períodos de sesiones 113.º y 114.º del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos. 

Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

Informes del 48.º período (extraordinario) de sesiones (4 de junio de 2021) y el 

49.º período de sesiones (11-14 de octubre de 2021) del Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial22 

32. El Consejo acogió con satisfacción las conclusiones, los resultados y las recomendaciones 

contenidos en los informes de los períodos de sesiones 48.º y 49.º del Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial (CSA) y, en particular:  

a) acogió con agrado las recomendaciones sobre políticas relativas a los “enfoques 

agroecológicos y otros enfoques innovadores en favor de la sostenibilidad de la agricultura y 

los sistemas alimentarios que mejoran la seguridad alimentaria y la nutrición” y solicitó a la 

FAO que apoyase su difusión;  

b) tomó nota de las actividades llevadas a cabo por diferentes partes interesadas para promover 

la adopción a nivel regional, nacional y local de las Directrices voluntarias del CSA sobre los 

sistemas alimentarios y la nutrición y reiteró su importancia para mejorar la coherencia de 

las políticas y abordar la fragmentación normativa entre distintos sectores que influían en los 

sistemas alimentarios y la nutrición;  

c) reconoció que la labor en curso del Grupo de trabajo de composición abierta del CSA 

responsable de la elaboración de las Directrices voluntarias sobre la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas en el contexto de la seguridad alimentaria y la 

nutrición formaba parte de las líneas de trabajo del Programa de trabajo plurianual (PTPA) 

del CSA, y apreció la transparencia e inclusividad del proceso, que había incluido consultas 

regionales, como medio de fortalecer el sentido de identificación con la versión final de las 

Directrices, la cual se sometería a la aprobación del Comité en octubre de 2022;  

d) acogió con satisfacción el proceso normativo del CSA para formular recomendaciones sobre 

políticas respecto de la “promoción de la participación y el empleo de los jóvenes en los 

sistemas agrícolas y alimentarios”, que se presentarían para su aprobación en octubre 

de 2022;  

e) recalcó la importancia de que en todos los documentos producidos por el CSA se utilizaran, 

según procediera, conceptos y términos acordados multilateralmente; 

f) tomó nota de las solicitudes de que prosiguieran las deliberaciones sobre las repercusiones de 

la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en los sistemas alimentarios, la agricultura y la 

nutrición y de que se siguiera prestando la debida atención a esta cuestión en todas las etapas 

de la ejecución de las líneas de trabajo del PTPA aprobado. 

                                                      
22 C 2023/19; C 2023/20; CL 168/PV/7; CL 168/PV/10; CL 168/PV/12. 
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Asuntos de gobernanza 

Informe sobre la marcha de las actividades de colaboración de los organismos con sede 

en Roma23 

33. El Consejo: 

a) acogió con agrado el informe sobre la marcha de las actividades y tomó nota de los logros 

concretos, en particular, la respuesta a la pandemia de la COVID-19, ejemplos detallados y 

la orientación estratégica de la colaboración entre los organismos con sede en Roma (OSR), 

esto es, la FAO, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y el Programa 

Mundial de Alimentos (PMA); 

b) señaló el fortalecimiento de la colaboración entre los OSR en los planos nacional, regional y 

de las sedes, que había tenido como consecuencia efectos tangibles a escala nacional y 

contribuciones concretas al nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para 

el desarrollo, en consonancia con las recomendaciones derivadas de la evaluación conjunta 

sobre la colaboración entre los organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma, y 

manifestó su interés en que se examinara esta evaluación, en particular sus 

recomendaciones, en los próximos períodos de sesiones del Comité del Programa y del 

propio Consejo;  

c) reiteró su solicitud de una evaluación conjunta de los OSR sobre la viabilidad de integrar 

funciones administrativas e intensificar la colaboración en algunas esferas de supervisión a 

fin de presentarla en el próximo período de sesiones del Consejo;  

d) solicitó información actualizada sobre la colaboración de los OSR en los ámbitos 

administrativo y financiero en las sedes; 

e) alentó a una mayor colaboración estratégica entre los OSR, basada en sus ventajas 

comparativas y aprovechando sus complementariedades.  

Código de conducta para las votaciones24 

34. El Consejo elogió al Presidente Independiente del Consejo por sus esfuerzos para llevar a cabo 

un proceso de consulta abierto, inclusivo y transparente encaminado a la elaboración de un proyecto de 

Código de conducta para las votaciones voluntario y solicitó al Presidente que prosiguiera dichas 

consultas.  

 

Estado de aplicación de las decisiones adoptadas por el Consejo en su 166.º período de 

sesiones (26 de abril – 1 de mayo de 2021)25 

35. El Consejo tomó nota del estado de aplicación de las decisiones adoptadas en su 166.º período 

de sesiones (26 de abril – 1 de mayo de 2021). 

 

Selección y nombramiento de los secretarios de los órganos establecidos en virtud del 

artículo XIV26 

36. El Consejo elogió al Presidente Independiente del Consejo por las consultas mantenidas con los 

Miembros y con los presidentes de los órganos establecidos en virtud del artículo XIV de la 

Constitución en relación con los procedimientos a largo plazo para la selección y el nombramiento de 

los secretarios y, teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por el CCLM en su 114.º período 

de sesiones, hizo suyo el procedimiento que se adjunta en el Apéndice D del presente informe. 

                                                      
23 CL 168/11; CL 168/7, párr. 12; CL 168/PV/8; CL 168/PV/10; CL 168/PV/12. 
24 CL 168/10, párrs. 20 y 21; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
25 CL 168/LIM/3; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
26 CL 168/17; CL 168/10, párrs. 22-24; CL 168/24; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
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37. El Consejo recomendó que se considerara la posibilidad de aplicar este procedimiento a todos 

los órganos establecidos en virtud del artículo XIV de forma coherente con los Textos fundamentales y 

los tratados pertinentes. 

 

Informe de la 18.ª reunión ordinaria de la Comisión de Recursos Genéticos para la 

Alimentación y la Agricultura (27 de septiembre – 1 de octubre de 2021)27 

38. El Consejo hizo suyas las recomendaciones formuladas en el informe de la 18.ª reunión 

ordinaria de la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, incluido el 

Marco de acción en materia de biodiversidad para la alimentación y la agricultura, y en particular: 

a) aprobó el Plan de acción mundial para la conservación, la utilización sostenible y el desarrollo 

de los recursos genéticos acuáticos para la alimentación y la agricultura;  

b) aprobó la Resolución 1/168 del Consejo, relativa a la conservación y la utilización sostenible de 

la biodiversidad para la alimentación y la agricultura y el Marco mundial de la diversidad 

biológica posterior a 2020, que se adjunta en el Apéndice E. 

Otros asuntos 

Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA28 

39. El Consejo, de conformidad con la Resolución 7/2011 de la Conferencia de la FAO, de 2 de 

julio de 2011, eligió a seis miembros de la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos (PMA) 

para un período de tres años (del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024), de acuerdo con la 

distribución siguiente: 

 

a) Lista A: Senegal 

b) Lista B: Bangladesh29 e Irán (República Islámica del)30 

c) Lista C: Perú 

d) Lista D: Estados Unidos de América y Países Bajos 

Informe anual de la Junta Ejecutiva del PMA sobre sus actividades  

correspondiente a 202031 

40. El Consejo: 

a) reconoció los resultados del Programa Mundial de Alimentos (PMA) en cuanto a las 

realizaciones de los programas con respecto al cumplimiento de sus Objetivos Estratégicos, 

respaldados por los resultados por esfera de gestión; 

b) reconoció el compromiso constante del personal del PMA sobre el terreno que trabajaba en 

circunstancias difíciles a fin de responder a crisis humanitarias complejas a lo largo 

de 2020, que habían provocado reveses significativos en la reducción de la pobreza y en la 

seguridad alimentaria y la nutrición;  

c) acogió con satisfacción el compromiso del PMA con las metas anuales relativas a los 

indicadores clave de los productos de los programas para mostrar dónde se dirigen los 

recursos y demostrar la amplitud de la labor del PMA;  

                                                      
27 CL 168/23; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
28 CL 168/15.1; CL 168/LIM/4; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
29 El Bangladesh e Irán (República Islámica del) alcanzaron un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que 

corresponde cubrir al Consejo de la FAO (el Bangladesh lo ocuparía desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2023 e Irán [República Islámica del], desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024). 
30 Irán (República Islámica del) y Kuwait alcanzaron un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que 

corresponde cubrir al Consejo de la FAO (Irán [República Islámica del] lo ocuparía desde el 1 de enero de 2022 

hasta el 31 de diciembre de 2022 y Kuwait, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024). 
31 CL 168/15.2; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
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d) acogió con agrado los continuos esfuerzos del PMA por reforzar su labor en materia de 

asociaciones a todos los niveles y sus contribuciones a los esfuerzos para alcanzar el 

Hambre cero y los ODS. 

Informe sobre los progresos realizados en relación con el multilingüismo en la FAO32 

41. El Consejo tomó nota de los progresos realizados para fortalecer el multilingüismo en la FAO y, 

en particular: 

a) acogió con agrado la elaboración del marco normativo estratégico para el multilingüismo y 

el nombramiento de un Coordinador institucional para el multilingüismo; 

b) recalcó la importancia y el valor del multilingüismo para la FAO, así como la necesidad de 

seguir las mejores normas de las Naciones Unidas en este ámbito, en particular la 

distribución oportuna de todos los documentos de los órganos rectores en todos los idiomas 

de la FAO; 

c) tomó nota del aumento repentino de los bienes y servicios de traducción e interpretación, 

especialmente en el contexto de la modalidad de funcionamiento remoto adoptada como 

medida para hacer frente a las dificultades provocadas por la COVID-19; 

d) alentó el desarrollo de innovaciones digitales y tecnologías lingüísticas; 

e) reconoció el compromiso de la Organización para garantizar la diversidad y la capacidad 

lingüísticas de su personal y subrayó la importancia de contar con políticas de recursos 

financieros y humanos para apoyar dichos objetivos en el marco de las consignaciones 

presupuestarias aprobadas; 

f) manifestó su interés por examinar el marco normativo estratégico para el multilingüismo en 

su 170.º período de sesiones. 

Novedades en foros de importancia para el mandato de la FAO33 

42. El Consejo recibió notas de información sobre los siguientes temas, a título informativo 

únicamente: 

a) Documentos sobre agricultura y alimentación de la 15.ª Conferencia de las Partes (COP 15) 

en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la 26.ª Conferencia de las Partes 

(COP 26) en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC).  

b) La ciencia y la innovación en favor de la transformación de los sistemas agroalimentarios.  

c) La emergencia y la resiliencia en favor de la acción en contextos de crisis alimentaria en 

países en la fase 3 o fases superiores de la Clasificación Integrada de la Seguridad 

Alimentaria en Fases (CIF) (CL 168/INF/4 WA3). 

d) Vías para la transformación de los sistemas agroalimentarios en aras de la seguridad 

alimentaria, una nutrición mejorada y dietas asequibles y saludables para todos. 

Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras 

reuniones importantes en 2021-2334 

43. El Consejo aprobó el calendario de los órganos rectores de la FAO para 2021-23, que se 

reproduce en el Apéndice F del presente informe, y teniendo en cuenta las observaciones formuladas por 

los miembros. 

                                                      
32 CL 168/18; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
33 CL 168/INF/4; CL 168/INF/4 WA 1-4; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
34 CL 168/LIM/1; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
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Programa provisional del 169.º período de sesiones del Consejo35 

44. El Consejo hizo suyo el programa provisional de su 169.º período de sesiones, que figuraba en 

el documento CL 168/INF/2, y tomó nota de las observaciones de los miembros a este respecto. 

Declaración de un representante de los órganos representativos del personal de la FAO36 

45. El Sr. Jakob Skoet, Presidente de la Asociación de los Profesionales de la FAO (AP/FAO), 

pronunció una declaración en nombre de los órganos representativos del personal de la Organización. 

  

                                                      
35 CL 168/INF/2; CL 168/PV/8; CL 168/PV/12. 
36 CL 168/PV/10; CL 168/PV/12. 
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Cuestiones de procedimiento 

1.  Aprobación del programa y el calendario  

2.  Elección de los tres vicepresidentes y designación del Presidente y los miembros del Comité de 

Redacción 

Asuntos programáticos 

3.  Ajustes al Programa de trabajo y presupuesto para 2022-23 

4.  Respuesta de la FAO a la enfermedad por coronavirus (COVID-19): construir para transformar 

 4.1 La Coalición alimentaria  

5.  La Iniciativa Mano de la mano 

6.  Resultados de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios 

Informes de los comités del Consejo 

7.  Informe de la reunión conjunta del Comité del Programa en su 132.º período de sesiones y el 

Comité de Finanzas en su 188.º período de sesiones (Roma, 8, 9 y 12 de noviembre de 2021) 

8.  Informes del 131.º período (extraordinario) de sesiones (Roma, 29 de julio de 2021) y el 

132.º período de sesiones (Roma, 8-12 de noviembre de 2021) del Comité del Programa 

 8.1 Información actualizada acerca de la elaboración de la nueva Estrategia de la FAO 

sobre el cambio climático 

 8.2 Esquema y calendario de la Estrategia de la FAO para la ciencia y la innovación 

9.  Informes de los períodos de sesiones 186.º (7-9 de junio de 2021), 187.º (Roma, 28 y 29 de 

octubre de 2021) y 188.º (Roma, 8-12 de noviembre de 2021) del Comité de Finanzas 

 9.1 Cuentas comprobadas de la FAO correspondientes a 2020  

 9.2 Estado de las cuotas corrientes y los atrasos  

10.  Informes del 113.º período de sesiones (Roma, 25-27 de octubre de 2021) y el 114.º período de 

sesiones (26 de noviembre de 2021) del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos 

Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

11.  Informes del 48.º período (extraordinario) de sesiones (4 de junio de 2021) y el 49.º período de 

sesiones (11-14 de octubre de 2021) del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

Asuntos de gobernanza 

12.  Informe sobre la marcha de las actividades de colaboración de los organismos con sede en 

Roma 

13.  Código de conducta para las votaciones 

Apéndice A 

Programa del 168.º período de sesiones del Consejo  
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14.  Estado de aplicación de las decisiones adoptadas por el Consejo en su 166.º período de sesiones 

(26 de abril a 1 de mayo de 2021) 

15.  Selección y nombramiento de los secretarios de los órganos establecidos en virtud del 

artículo XIV 

16.  Informe de la 18.ª reunión ordinaria de la Comisión de Recursos Genéticos para la 

Alimentación y la Agricultura (27 de septiembre a 1 de octubre de 2021) 

Otros asuntos 

17.  Programa Mundial de Alimentos: 

 17.1 Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 

 17.2 Informe anual de la Junta Ejecutiva del PMA sobre sus actividades correspondiente 

a 2020 

18.  Informe sobre los progresos realizados en relación con el multilingüismo en la FAO 

19.  Novedades en foros de importancia para el mandato de la FAO 

20.  Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras reuniones 

importantes en 2021-23 

21.  Programa provisional del 169.º período de sesiones del Consejo 

22.  Asuntos varios 

 22.1 Declaración de un representante de los órganos representativos  

del personal de la FAO 
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CL 168/1 Programa provisional 

CL 168/3 Ajustes al Programa de trabajo y presupuesto para 2022-23 

CL 168/4 Respuesta de la FAO a la enfermedad por coronavirus (COVID-19): construir 

para transformar  

CL 168/4.1 La Coalición alimentaria 

CL 168/5 La Iniciativa Mano de la mano 

CL 168/6 Resultados de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios 

CL 168/7 Informe de la reunión conjunta del Comité del Programa en su 132.º período de 

sesiones y el Comité de Finanzas en su 188.º período de sesiones (Roma, 8, 9 y 12 

de noviembre de 2021) 

CL 168/8 Informe del 132.º período de sesiones del Comité del Programa (Roma, 8-12 de 

noviembre de 2021) 

CL 168/9 Informe del 188.º período de sesiones del Comité de Finanzas (Roma, 8-12 de 

noviembre de 2021) 

CL 168/10 Informe del 113.º período de sesiones del Comité de Asuntos Constitucionales y 

Jurídicos (Roma, 25-27 de octubre de 2021) 

CL 168/11 Informe sobre la marcha de las actividades de colaboración de los organismos con 

sede en Roma 

CL 168/15.1 Composición de la Junta Ejecutiva del PMA 

CL 168/15.2 Informe anual de la Junta Ejecutiva del PMA al Consejo Económico y Social y al 

Consejo de la FAO correspondiente a 2020 

CL 168/16 Informe del 186.º período de sesiones del Comité de Finanzas (7-9 de junio 

de 2021) 

CL 168/17 Selección y nombramiento de los secretarios de los órganos establecidos en virtud 

del artículo XIV  

CL 168/18 Informe sobre los progresos realizados en relación con el multilingüismo en la 

FAO 

CL 168/19 Informe del 131.º período (extraordinario) de sesiones del Comité del Programa 

(Roma, 29 de julio de 2021) 

CL 168/20 Informe del 187.º período de sesiones del Comité de Finanzas (Roma, 28 y 29 de 

octubre de 2021) 

Apéndice B 

Lista de documentos  
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CL 168/21 Información actualizada acerca de la elaboración de la nueva Estrategia de la FAO 

sobre el cambio climático  

CL 168/22 Esquema y calendario de la Estrategia de la FAO para la ciencia y la innovación 

CL 168/23 Informe de la 18.ª reunión ordinaria de la Comisión de Recursos Genéticos para la 

Alimentación y la Agricultura (27 de septiembre – 1 de octubre de 2021) 

CL 168/24 Informe del 114.º período de sesiones del Comité de Asuntos Constitucionales y 

Jurídicos (26 de noviembre de 2021) 

 

Serie C 2023 

C 2023/5 A Cuentas comprobadas de la FAO correspondientes a 2020 

C 2023/5 B Cuentas comprobadas de la FAO correspondientes a 2020. Parte B: Informe del 

Auditor Externo 

C 2023/19 Informe del 48.º período (extraordinario) de sesiones del Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial (4 de junio de 2021)  

C 2023/20 Informe del 49.º período de sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial (11-14 de octubre de 2021)  

  

Serie CL 168/INF 

CL 168/INF/1 Calendario provisional 

CL 168/INF/2 Programa provisional del 169.º período de sesiones del Consejo 

CL 168/INF/3 Declaración de competencias y derechos de voto presentada por la Unión Europea 

y sus Estados miembros 

CL 168/INF/4 Novedades en foros de importancia para el mandato de la FAO 

CL 168/INF/4 WA1  

Anexo 1 para la Web: 

Documentos sobre agricultura y alimentación de la COP 15 y la COP 26 

CL 168/INF/4 WA2  

Anexo 2 para la Web: 

La ciencia y la innovación en favor de la transformación de los sistemas 

agroalimentarios. 

CL 168/INF/4 WA3  

Anexo 3 para la Web: 

La emergencia y la resiliencia en favor de la acción en contextos de crisis 

alimentaria en países en la fase 3 o fases superiores de la Clasificación Integrada 

de la Seguridad Alimentaria en Fases (CIF) 

CL 168/INF/4 WA4  

Anexo 4 para la Web: 

Vías para la transformación de los sistemas agroalimentarios en aras de la 

seguridad alimentaria, una nutrición mejorada y dietas asequibles y saludables 

para todos. 

CL 168/INF/5 Métodos de trabajo para el 168.º período de sesiones del Consejo 

CL 168/INF/6 Informe anual sobre la política, los procesos y las medidas institucionales relativos 

a la prevención del hostigamiento, el acoso sexual y la explotación y el abuso 

sexuales 
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Serie CL 168/LIM 

CL 168/LIM/1 Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO y otras 

reuniones importantes en 2021-23 

CL 168/LIM/2 Estado de las cuotas corrientes y los atrasos a 22 de noviembre de 2021 

CL 168/LIM/3 Estado de aplicación de las decisiones adoptadas por el Consejo en su 

166.º período de sesiones (26 de abril – 1 de mayo de 2021) 

CL 168/LIM/4 Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 

 

Otros documentos 

 Lista de delegados y observadores 

  

CL 168/Draft Report Proyecto de informe del pleno 

  

  

Serie CL 168/PV   

CL 168/PV/1 a 

CL 168/PV/12 

Actas literales del pleno 

  

Serie CL 168 OD  

CL 168/OD/1 a 

CL 168/OD/6 

Órdenes del día 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CONFERENCIA 

Cuentas comprobadas de la FAO correspondientes a 2020 

LA CONFERENCIA, 

Habiendo considerado el informe del 168.º período de sesiones del Consejo, y  

Habiendo examinado las cuentas comprobadas de la FAO correspondientes a 2020 y el informe del 

Auditor Externo al respecto,  

Aprueba las cuentas comprobadas. 

  

Apéndice C 

Proyecto de resolución de la Conferencia  

Cuentas comprobadas de la FAO correspondientes a 2020 
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1. Los departamentos técnicos redactan un anuncio de vacante con el apoyo de la División de Recursos 

Humanos (CSH) tal como se hace para todos los puestos de funcionarios superiores (categorías D-1 

y superiores). El proyecto de anuncio de vacante se comunica a la Presidencia del órgano 

interesado, a quien se invita a formular sus opiniones al respecto. 

2. El anuncio de vacante se publica por un plazo de 30 días38.  

3. La CSH realiza la primera evaluación y preselección de candidatos sobre la base de las 

cualificaciones y los criterios mínimos indicados en el anuncio de vacante. 

4. Las oficinas del Director General Adjunto y el Director (D-2) pertinentes y los tres representantes 

de los miembros del órgano establecido en virtud del artículo XIV proceden a realizar la segunda 

evaluación con miras a elaborar una lista de candidatos preseleccionados que pasarán a la fase de 

entrevista. La lista de candidatos para la entrevista debe contener como mínimo siete candidatos, 

con inclusión de al menos una mujer. Si no hay ninguna mujer en la lista de candidatos para la 

entrevista, el informe del tribunal debe aportar una justificación. Si no hay siete candidatos en la 

lista para la entrevista, el informe debe aportar una justificación. 

5. Se constituye un tribunal compuesto por: 

a) el Director General Adjunto o Director (D-2) pertinentes; 

b) dos funcionarios superiores de la FAO; 

c) tres representantes de los miembros del órgano establecido en virtud del artículo XIV; 

d) un miembro externo, que los demás miembros del tribunal seleccionarán entre tres candidatos 

propuestos por la CSH; 

e) un representante de la CSH, sin derecho a participar en la toma de decisiones. El papel del 

representante de la CSH es ofrecer apoyo administrativo al tribunal. No participará en las 

entrevistas ni evaluaciones de los candidatos. 

6. El tribunal realiza las entrevistas a los candidatos preseleccionados y elabora un informe. En el 

informe del tribunal se indicarán un mínimo de tres y un máximo de cinco candidatos cualificados. 

Si no se ha seleccionado ninguna mujer en esta etapa, el informe del tribunal debe aportar una 

justificación. 

7. Tanto la lista de candidatos preseleccionados que pasarán a la fase de entrevista como la lista de tres 

a cinco candidatos que se presentará al Director General se confeccionarán prestando la debida 

atención al equilibrio de género y de representación geográfica con arreglo a la política de la 

Organización. En caso de que no se logre este equilibrio, deberá justificarse tal circunstancia en el 

informe del tribunal. Deberá hacerse todo lo posible por llegar a una decisión por consenso. 

8. La CSH lleva a cabo la comprobación de las referencias. 

                                                      
37 Anexo 1 del documento CL 168/17. 
38 [A menos que el organismo establecido en virtud del artículo XIV solicite un período más largo, que puede 

llegar a 45 días como máximo]. 

Apéndice D 

Propuesta revisada de procedimiento para la selección y el nombramiento de los 

secretarios de los órganos establecidos en virtud del artículo XIV37 
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9. El informe del tribunal se somete a la consideración del Director General. 

10. El Director General selecciona para el nombramiento a un candidato, de entre los propuestos en el 

informe del tribunal, y comunica su nombre y curriculum vitae al órgano pertinente establecido en 

virtud del artículo XIV para su aprobación, con arreglo a las disposiciones del correspondiente 

tratado. En el plazo de 10 semanas tras el cierre del anuncio de vacante, se remitirán a la Presidencia 

del órgano establecido en virtud del artículo XIV tanto el nombre y curriculum vitae del candidato 

como una declaración escrita confirmando que se han comprobado sus referencias; la Presidencia 

mantendrá la confidencialidad de esta información. 

11. Tras la aprobación del órgano, se presenta una oferta al candidato. En caso de que no se obtenga la 

aprobación, el Director General propondrá al órgano otro candidato propuesto en el informe del 

tribunal cuyo nombramiento se haya recomendado. Si el órgano no aprueba ninguno de los 

candidatos propuestos en el informe del tribunal, se volverá a publicar el anuncio de vacante. 

12. Una vez aceptada la propuesta, el Director General nombra al candidato. 

 

  



 CL 168/REP 

 

26 

EL CONSEJO, 

Habiendo considerado el informe de la 18.ª reunión ordinaria de la Comisión de Recursos 

Genéticos para la Alimentación y la Agricultura;  

Recordando que la Comisión desempeña una función de coordinación y se ocupa de los asuntos 

normativos, sectoriales e intersectoriales relativos a la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos genéticos de interés para la alimentación y la agricultura, incluida su conservación y 

utilización sostenible y la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su 

utilización; 

Tomando nota de la visión de la Comisión, dirigida a valorar y conservar la biodiversidad para la 

alimentación y la agricultura y fomentar su uso en apoyo de la seguridad alimentaria y el desarrollo 

sostenible en el ámbito mundial para las generaciones actuales y futuras, así como de su esfuerzo 

por detener la pérdida de recursos genéticos para la alimentación y la agricultura y por garantizar la 

seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible en el ámbito mundial mediante el fomento de su 

conservación y su utilización sostenible, con inclusión del intercambio, y la distribución justa y 

equitativa de los beneficios generados por su utilización; 

Reconociendo la importancia de los planes de acción mundiales y otros instrumentos de políticas de 

la Comisión como marcos de acción voluntarios a escala local, nacional, regional y mundial;  

Recordando la importancia del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 

Alimentación y la Agricultura y su apoyo a la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y a la distribución justa y equitativa de 

los beneficios derivados de su utilización; 

Reconociendo la importante labor de la Comisión de elaboración de metas e indicadores sobre los 

recursos genéticos para la alimentación y la agricultura en el contexto del seguimiento de la 

ejecución de los planes de acción mundiales de la Comisión y la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, así como de la elaboración del Marco mundial de la diversidad biológica 

posterior a 2020 del Convenio sobre la Diversidad Biológica; 

Observando que los planes sectoriales de acción mundial y otras políticas e instrumentos de la 

Comisión, así como la Estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en los distintos 

sectores agrícolas y el Plan de acción para 2021-23 relativo a su aplicación, constituyen importantes 

contribuciones a las iniciativas mundiales en favor de la utilización sostenible y la conservación de 

la biodiversidad y de la distribución de los beneficios generados por su utilización;  

Destacando la importancia del apoyo mutuo de los planes de acción mundiales de la Comisión y el 

Marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, cuando se apruebe, y la necesidad de 

seguir muy de cerca la aplicación de los distintos instrumentos evitando las duplicaciones: 

1. Reitera la necesidad de que la FAO, la Comisión y el Tratado Internacional sobre los Recursos 

Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura contribuyan, dentro de su mandato, a la 

elaboración y aplicación del Marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 que se 

está elaborando actualmente bajo los auspicios del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

2. Invita a todos los miembros de la Comisión a solicitar a la Secretaría de la Comisión que 

transmita al Grupo de trabajo de composición abierta del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica relativo al Marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 la necesidad de 

Apéndice E 

Resolución 1/168 

La conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad para la alimentación y la 

agricultura y el Marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020  
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 lo siguiente, en el curso de la elaboración del Marco, a lo cual invita también a la Conferencia 

de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, al aprobar el Marco: 

i. reconocer la importancia de la utilización sostenible de componentes de la 

biodiversidad para la alimentación y la agricultura como contribución a la conservación 

y la restauración de la biodiversidad;  

ii. tener en cuenta la naturaleza especial de la biodiversidad agrícola, en particular de los 

recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, sus características distintivas y 

los problemas que requieren soluciones específicas; 

iii. tener en cuenta los planes de acción mundiales, el Marco de acción en materia de 

biodiversidad para la alimentación y la agricultura, el Tratado Internacional sobre los 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura y otros instrumentos 

relacionados con la conservación y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos 

para la alimentación y la agricultura negociados y elaborados bajo los auspicios de la 

FAO. 

3. Alienta a la FAO a que se ponga al frente de la aplicación del Marco mundial de la diversidad 

biológica posterior a 2020, cuando se apruebe, en los aspectos que forman parte de su mandato 

y, con dicho fin, colabore estrechamente con organizaciones e instrumentos internacionales 

pertinentes de ámbito nacional, regional e internacional, instituciones de investigación, 

organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, pueblos indígenas y 

comunidades locales y con el sector privado con vistas a evitar duplicaciones y potenciar la 

eficacia. 

4. Invita al sector privado a prestar apoyo a la ejecución de los planes de acción mundiales de la 

Comisión y alienta a los donantes a que presten apoyo a su ejecución en el marco de la 

iniciativa mundial dirigida a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular la 

meta 2.5, relativa a la diversidad genética, a la luz de los desafíos que enfrentan los países en 

desarrollo y los países con economías en transición. 

5. Pide apoyo para las iniciativas de la FAO de creación de capacidad en relación con la 

conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad para la alimentación y la agricultura 

en los países en desarrollo, con inclusión de los pequeños agricultores y quienes practican la 

agricultura familiar, en particular mediante cooperación Sur-Sur y triangular. 

6. Invita a los miembros a:  

i. incorporar los planes sectoriales de acción mundial de la Comisión, el Marco de acción 

en materia de biodiversidad para la alimentación y la agricultura y los instrumentos de 

políticas en políticas, programas y planes de acción nacionales y regionales en materia 

de agricultura, actividad forestal, pesca y acuicultura, biodiversidad, cambio climático, 

seguridad alimentaria, nutrición y salud y otros sectores pertinentes, según corresponda;  

ii. preste apoyo activo, según corresponda y en función de los contextos, prioridades y 

capacidades nacionales, a la transformación hacia sistemas agroalimentarios más 

eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles que promuevan la utilización sostenible, 

la conservación y la restauración de la biodiversidad para la alimentación y la 

agricultura, incluidos los recursos genéticos, sin dejar atrás a ningún agricultor, 

ganadero, pastor, productor forestal, pescador o acuicultor y teniendo en cuenta las 

contribuciones y necesidades de las mujeres, los pueblos indígenas y las comunidades 

locales; 

iii. considere la posibilidad de elaborar propuestas de financiación en el ámbito de la 

biodiversidad para la alimentación y la agricultura, incluidos los recursos genéticos, en 

consonancia con sus prioridades nacionales, según sea apropiado en el momento de 

solicitar financiación de diversas fuentes, entre ellas el Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial, el Fondo Verde para el Clima y otros mecanismos y modalidades de 

financiación. 
 

Adoptada el 4 de diciembre de 2021  



 CL 168/REP 

 

28 

 

 
2022 2023 

ENERO 36 NERC* 10-13   

FEBRERO 36 NERC*(cont.) 

FIDA/GC  

PMA 

7-8 

14-18 

28/2-4/3 

FIDA/GC 

PMA 

13-17 

27/2-3/3 

MARZO 36 APRC 

114 CCLM 

37 LARC 

8-11 

21-23 

28/3-1/4 

116 CCLM 

193 FC 

135 PC 

6-8 

13-17 

13-17 

ABRIL 32 ARC* 

INARC* 

FIDA/EB 

Por confirmar 

Por confirmar 

25-29 

171 CL 24-28 

MAYO 33 ERC 

189 FC 

133 PC 

10-13 

16-20 

16-20 

FIDA/EB 8-12 

JUNIO 190 FC (PMA) 

169 CL 

PMA  

45 CODEX (Roma) 

1-3 

13-17 

20-24 

27/6-1/7 

194 FC (PMA) 

PMA 

 

 

5-7 

26-30 

JULIO 75 CCP 

28 COAG 

13-15 

18-22 

43 C 

172 CL 

46 CODEX (Ginebra) 

19 CGRFA 

1-7 

10 

17-21 

24-28 

AGOSTO     

SEPTIEMBRE 35 COFI 

FIDA/EB 
5-9 

12-16 

FIDA/EB 18-22 

OCTUBRE 

 

26 COFO  

50 CSA* 

DMA* 

115 CCLM 

191 FC (PMA) 

3-7 

10-13 

14 (viernes) 

17-21 

24-26 

27-28 

51 CSA 

DMA 

117 CCLM 

195 FC (PMA) 

 

16-20 

16 (lunes) 

23-25 

30-31 

 

NOVIEMBRE 192 FC 

134 PC 

PMA 

7-11 

7-11 

14-18 

196 FC 

136 PC 

PMA 

6-10 

6-10 

13-17 

DICIEMBRE 170 CL 

FIDA/EB 
5-9 

12-16 
173 CL 

FIDA/EB 
4-8 

11-15 
     

Pascua: 17 de abril de 2022 Pascua: 9 de abril de 2023 

Pascua ortodoxa: 24 de abril de 2022 Pascua ortodoxa: 16 de abril de 2023 

Ramadán: 2 de abril a 1 de mayo de 2022 Ramadán: 22 de marzo a 20 de abril de 2023 

Eid Al-Fitr: 2 de mayo de 2022 Eid Al-Fitr: 21 de abril de 2023 

Eid Al-Adha: 10 de julio de 2022 Eid Al-Adha: 29 de junio de 2023 

     

APRC Conferencia Regional para Asia y el Pacífico COFO Comité Forestal 

ARC Conferencia Regional para África DMA  Día Mundial de la Alimentación  
C Conferencia ERC Conferencia Regional para Europa 

CCLM Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos FC Comité de Finanzas 

CCP Comité de Problemas de Productos Básicos FIDA/EB Junta Ejecutiva del FIDA 

CSA Comité de Seguridad Alimentaria Mundial y la Agricultura FIDA/GC Consejo de Gobernadores del FIDA 

CL Consejo INARC Conferencia Regional Oficiosa para América del Norte 

COAG Comité de Agricultura LARC Conferencia Regional para América Latina y el Caribe 

CODEX  Comisión del Codex Alimentarius NERC Conferencia Regional para el Cercano Oriente 
COFI Comité de Pesca  PC Comité del Programa 

CRGAA Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la 

Agricultura  

PMA  Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos  

    

* Cambio con respecto al calendario presentado en el anterior período de sesiones del Consejo.

Apéndice F 

Calendario de los períodos de sesiones de los órganos rectores de la FAO, el FIDA y el 

PMA y otras reuniones importantes en 2021-23 



 

 

Comité del Programa 
(Julio de 2021 – julio de 2023) 

Presidenta  Miembros 
Sra. Yael Rubinstein  

(Israel) 
Argentina (Sr. Carlos Bernardo Cherniak ) 

Brasil (Sr. Fernando José Marroni de Abreu) 

Canadá (Sr. Maarten de Groot) 

China (Sr. Ni Hongxing) 

Francia (Sra. Delphine Babin-Pelliard) 

India (Sr. Bommakanti Rajender) 

Iraq (Sr. Zaid Al-Ani)  

Malí (Sra. Traoré Halimatou Koné) 

Nueva Zelandia (Sr. Donald Syme) 

Noruega (Sr. Morten Aasland) 

Sudán (Sra. Saadia Elmubarak Ahmed Daak) 

Zambia (Sr. Kayoya Masuhwa) 

http://www.fao.org/unfao/govbodies/gsbhome/programme-committee/substitute-representatives/es/. 

 

COMITÉ DE FINANZAS 
  (Julio de 2021 – julio de 2023) 

Presidenta  Miembros 

Sra. Imelda Smolcic 
(Uruguay) 

Arabia Saudita (Sr. Mohammed M. Alghamdi) 

Australia (Sra. Lynda Hayden) 

Egipto (Sr. Haitham Abdelhady) 

Estados Unidos de América (Sra. Jennifer Harhigh) 

Etiopía (Sr. Kaba Urgessa Dinssa) 

Federación de Rusia (Sr. Vladimir V. Kuznetsov) 

Japón (Sr. Kuraya Yoshihiro) 

México (Sr. Miguel García Winder) 

Níger (Sra. Rahila Rabiou Tahirou) 

Panamá (Sr. Tomás Duncan Jurado) 

Suecia (Sra. Pernilla Ivarsson) 

Tailandia (Sr. Thanawat Tiensin) 

http://www.fao.org/unfao/govbodies/gsbhome/finance-committee/substitute-representatives/es.  
 

COMITÉ DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JURÍDICOS 
(Julio de 2021 – julio de 2023) 

Presidenta  Miembros 
Sra. Alison Storsve 

(Estados Unidos de América) 

Afganistán (Sr. Khaled Ahmad Zekriya) 

Argelia (Sra. Lamia Ben Redouane) 

Canadá (Sra. Julie Emond) 

Eslovaquia (Sra. Zora Weberova) 

Filipinas (Sra. Nina P. Cainglet) 

Fiji (Sra. Esala Nasayi) 

Nicaragua (Sra. Mónica Robelo Raffone) 

 

 

JUNTA EJECUTIVA DEL PMA EN 2021 

Fecha en la que expira el mandato Elegido por el Consejo de la FAO Elegido por el Consejo Económico y  

Social de las Naciones Unidas 
   

31 de diciembre de 2021 Afganistán (B)1 
Côte d’Ivoire (A)2 

Estados Unidos de América (D) 

India (B)3 
Países Bajos (D) 

Perú (C)4 

Burkina Faso (A) 
Federación de Rusia (E) 

Irán (República Islámica del) (B) 

Italia (D)10 
República de Corea (B) 

Suecia (D) 

   
31 de diciembre de 2022 Angola (A)5 

Canadá (D) 

República Dominicana (C)6 
Alemania (D) 

Arabia Saudita (B) 

Somalia (A) 

Australia (D) 

Burundi (A) 

Cuba (C) 
España (D) 

Turkmenistán (B) 

Madagascar (A) 
   

31 de diciembre de 2023 Brasil (C)7 

Dinamarca (D) 

Guatemala (C)8, 9 

Hungría (E) 
Marruecos (A) 

Noruega (D) 

China (B) 
Japón (D) 

Lesotho (A) 

México (C) 
Polonia (E) 

Reino Unido (D) 

1 El Afganistán reemplazó a Kuwait desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021, tras alcanzar un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que corresponde 

cubrir al Consejo de la FAO. 
2 Côte d’Ivoire reemplazó a Nigeria desde el 1 de enero de 2020 hasta diciembre de 2021, tras alcanzar un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que corresponde 

cubrir al Consejo de la FAO. 
3 La India reemplazó al Afganistán desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021, tras alcanzar un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que 

corresponde cubrir al Consejo de la FAO.  
4 El Perú reemplazó a México desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021, tras alcanzar un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que 

corresponde cubrir al Consejo de la FAO. 
5 Angola y Sudáfrica alcanzaron un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que corresponde cubrir al Consejo de la FAO (Angola lo ocuparía en 2020 y 2021 y 

Sudáfrica, en 2022). 
6 La República Dominicana reemplazó a la Argentina desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, tras alcanzar un acuerdo para alternarse en uno de los 

puestos que corresponde cubrir al Consejo de la FAO. 
7 El Brasil y Guatemala alcanzaron un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que corresponde cubrir al Consejo de la FAO (el Brasil lo ocuparía en 2021 y 2022 y 

Guatemala, en 2023). 
8 Puesto rotatorio ocupado por un país de la Lista C (2021-23), cubierto por Guatemala. 
9 Guatemala y la Argentina alcanzaron un acuerdo para alternarse en uno de los puestos que corresponde cubrir al Consejo de la FAO (Guatemala lo ocuparía en 2021 y 

la Argentina, en 2022 y 2023). 
10 Italia reemplazó a Austria desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021, después de que Austria dimitiera de su puesto. 

http://www.fao.org/unfao/govbodies/gsbhome/finance-committee/substitute-representatives/es


 

 

MIEMBROS DE LA FAO 

194 Estados Miembros 
2 Miembros Asociados 

1 Organización Miembro 
 

Afganistán  
Albania 
Alemania 
Andorra 
Angola 
Antigua y Barbuda 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Armenia 
Australia 
Austria 
Azerbaiyán 
Bahamas 
Bahrein 
Bangladesh 
Barbados 
Belarús 
Bélgica 
Belice 
Benin 
Bhután 
Bolivia (Estado Plurinacional de) 
Bosnia y Herzegovina 
Botswana 
Brasil 
Brunei Darussalam 
Bulgaria 
Burkina Faso 
Burundi 
Cabo Verde 
Camboya 
Camerún 
Canadá 
Chad 
Chequia 
Chile 
China 
Chipre 
Colombia 
Comoras 
Congo 
Costa Rica 
Côte d'Ivoire 
Croacia 
Cuba 
Dinamarca 
Djibouti 
Dominica 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Emiratos Árabes Unidos 
Eritrea 
Eslovaquia 
Eslovenia 
España 
Estados Unidos de América 
Estonia 
Eswatini 
Etiopía 
Federación de Rusia 
Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia  
Georgia 
 

Ghana 
Granada 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guinea Ecuatorial 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irán (República Islámica del) 
Iraq 
Irlanda 
Islandia 
Islas Cook 
Islas Feroe 
   (Miembro Asociado) 
Islas Marshall 
Islas Salomón 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kazajstán 
Kenya 
Kirguistán 
Kiribati 
Kuwait 
Lesotho 
Letonia 
Líbano 
Liberia 
Libia  
Lituania 
Luxemburgo 
Macedonia del Norte 
Madagascar 
Malasia 
Malawi 
Maldivas 
Malí 
Malta 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
México 
Micronesia 
   (Estados Federados de) 
Mónaco 
Mongolia 
Montenegro 
Mozambique 
Myanmar 
Namibia 
Nauru 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria 
Niue 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Omán 
Países Bajos 
Pakistán 
 

Palau 
Panamá 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido de Gran Bretaña  
   e Irlanda del Norte 
República Árabe Siria 
República Centroafricana 
República de Corea 
República Democrática del Congo 
República Democrática Popular Lao 
República de Moldova 
República Dominicana 
República Popular Democrática de Corea 
República Unida de Tanzanía 
Rumania 
Rwanda 
Saint Kitts y Nevis 
Samoa 
San Marino 
Santa Lucía 
Santo Tomé y Príncipe 
San Vicente y las Granadinas 
Senegal 
Serbia 
Seychelles 
Sierra Leona 
Singapur 
Somalia 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
Sudán 
Sudán del Sur 
Suecia 
Suiza 
Suriname 
Tailandia 
Tayikistán 
Timor-Leste 
Togo 
Tokelau 
   (Miembro Asociado) 
Tonga 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Turkmenistán 
Turquía 
Tuvalu 
Ucrania 
Uganda 
Unión Europea 
   (Organización Miembro) 
Uruguay 
Uzbekistán 
Vanuatu 
Venezuela 
   (República Bolivariana de) 
Viet Nam 
Yemen 
Zambia 
Zimbabwe 
 

 


